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iv. Resumen. 

 

El documento a continuación presentado trata de exponer la importancia que tiene el 

conocer y poner en práctica las Normas Internacionales de Información Financiera, para una mejor 

comprensión y presentación de la información, específicamente la sección 17 denominada 

Propiedad, Planta y Equipo. 

La investigación tiene como propósito el analizar la sección 17 de las Normas 

Internacionales de Información Financieras para Pymes “Propiedad, planta y equipo” en la 

empresa Panadería Inpala para el periodo 2020.y proporcionar elementos importantes a la empresa 

en estudio para que pueda implementar cambios para la mejora continua en lo que se refiere a sus 

operaciones relacionadas con el rubro de activos fijos. 

Así mismo se pretende el exponer un poco acerca de las generalidades de las panaderías 

para conocer el aporte económico de estas pequeñas empresas en nuestro país, al igual que realizar 

una breve descripción de lo que comprende la sección 17 de las NIIF y demostrar mediante un 

pequeño ejercicio práctico el tratamiento que se debe de dar a la propiedad planta y equipo desde 

el punto de vista NIIF. 

La temática es de mucha importancia, ya que permite a los lectores conocer la forma 

correcta de medir sus activos, ya sea inicial y posteriormente a su adquisición. Al igual que generar 

mayor competitividad.
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I. Introducción. 

 

El conocimiento y aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 

permiten orientarse a las diversas entidades y son de gran importancia, dado que, gracias a la 

aplicación de estas, las empresas pueden llevar su información de manera uniforme lo que les 

facilita realizar comparaciones de la información en distintos países, así mismo mejorar la imagen 

de la empresa, adaptar practicas eficientes para su bienestar económico y facilitar la toma de 

decisiones. 

El presente trabajo tiene como objetivo principal realizar un análisis de la sección 17 de las 

Normas Internacionales de Información Financieras para Pymes “Propiedad, planta y equipo” 

aplicado a la empresa Panadería Inpala para el periodo del 2020.así mismo para un mejor 

entendimiento del contenido a desarrollar, se pretende enunciar las generalidades de las panaderías 

al igual que su importancia en la economía nicaragüense. 

Por otra parte, se explicarán los métodos de depreciación y revaluación y se describirá el 

alcance, reconocimiento y medición de la Propiedad, planta y equipo según el enfoque de las NIIF 

para Pymes para posteriormente explicar la aplicación de la sección 17 de NIIF en el tratamiento 

contable a la propiedad planta y equipo de la empresa Panadería Inpala, esto por medio del 

desarrollo de un caso práctico aplicado a las operaciones de la empresa. 

Para el desarrollo de dicha investigación se utilizaron métodos y procedimientos establecido 

por la sección 17 de NIIF para PYMES, referidos al reconocimiento inicial como posterior, la 

medición de los bienes de propiedad planta y equipo, así como los métodos de depreciación 

utilizados lo cual se encuentra sustentado en las tarjetas de control de activos, además fue necesario 

auxiliarse de otros medios, como libros, sitios web y entrevistas al personal de la entidad Panadería 

Inpala. 

Para facilitar la lectura de dicho seminario, se organizó mediante acápite: 

El acápite I contiene la introducción, en la que se aborda la importancia de dicha investigación 

bibliográfica. 
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El acápite II está conformado por la justificación, la cual expresa las razones y motivos por la 

que se realizó dicho seminario. 

Dentro del acápite III se aborda los objetivos generales y específicos en los que se sustenta el 

propósito del desarrollo de dicha investigación. 

El acápite IV comprende el desarrollo del tema el cual contiene los fundamentos teóricos o 

conceptuales, con fin de desarrollar los objetivos planteados. 

El acápite V contiene lo referido al caso práctico en el cual se presenta lo relacionado a los 

aspectos esenciales abordados por la sección 17 NIIF para Pymes. 

El acápite VI contiene las conclusiones a los objetivos establecidos de la investigación 

El acápite VII está integrado por las referencias bibliográficas, tanto de libros como sitios web 

utilizados. 

Por último, el acápite VIII contiene los anexos compuestos por documentos que respaldan 

todo lo abordado y desarrollado en dicho trabajo. 
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II. Justificación 

 

En la actualidad Nicaragua es poseedora de diversas empresas sin embargo entre las pymes 

que más aportan al sector económico de nuestro país se encuentra el rubro panificador, pequeñas 

empresas como las panaderías producen uno de los alimentos de mayor consumo en la población; 

además son una de las principales empresas con mayor capacidad de generación de empleo lo que 

es fundamental para población nicaragüense. 

Generalmente las pequeñas y medianas entidades tienen registrados en sus estados 

financieros sus bienes de propiedad planta y equipo al costo menos la depreciación acumulada, 

esto por un inadecuado uso de estándares internacionales para determinar el valor de mercado de 

sus bienes, es por ello que resulta de gran interés conocer en que situaciones se puede aplicar una 

revaluación a los bienes de una empresa y que factores se deben considerar para realizarla, y así 

poder determinar razonablemente el valor de los activos fijos. 

La presente investigación surge de la necesidad de conocer en qué circunstancias puede 

una entidad reconocer sus bienes de propiedad planta y equipo con el propósito de reflejarlos en 

los estados financieros a su valor de mercado y así poder determinar con mayor precisión el costo 

atribuible a sus productos fabricados ya que el costo de depreciación imputado a los productos es 

el real. 

En el presente trabajo se determinarán las ventajas que se obtienen de la aplicación de 

Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas empresas así mismo 

se establecerá como podría contribuir de forma directa la aplicación de la sección 17 de NIIF para 

pymes a aquellas empresas con características parecidas a la presentada en la investigación. 

Con la realización y desarrollo del trabajo se pretende fomentar en la entidad la adopción 

de NIIF para las actividades u operaciones de la institución, además de promover la medición 

razonable de sus activos. 

Por otra parte, la investigación pretende ser de utilidad a los usuarios de la sociedad en lo 

que respeta a la comprensión o la finalidad que tiene la sección 17 de NIIF para pymes.  
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Finalmente, el trabajo tiene una utilidad metodológica, ya que podrían realizarse futuras 

investigaciones que utilizaran temáticas similares, de manera que proporcionará información 

relevante para desarrollar dichas investigaciones, facilitando la comparación de ideas a los futuros 

investigadores en el desarrollo de sus trabajos, finalmente la investigación es viable pues se 

dispone de los recursos necesarios para llevarla a cabo. 
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III. Objetivos 

 

 

3.1 Objetivo General: 

 

3.1.1 Analizar la sección 17 de las Normas Internacionales de Información Financieras para Pymes 

“Propiedad, planta y equipo” en la empresa Panadería Inpala para el periodo 2020. 

 

3.2. Objetivos específicos: 

 

3.2.1 Enunciar las generalidades de las panaderías, y su importancia en la economía nicaragüense. 

3.2.2 Describir las generalidades de la contabilidad y las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pymes. 

3.2.3 Explicar los procedimientos contables según la sección 17 de las NIIF para Pymes Propiedad, 

planta y equipo. 

3.2.4 Aplicar el tratamiento contable a la propiedad planta y equipo de la empresa Panadería Inpala 

según la sección 17 de las NIIF para Pymes. 
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IV.  Desarrollo del subtema. 

4.1 Generalidades de las panaderías  

4.1.1 Antecedente de las panaderías 

Las panaderías tienen sus antecedentes desde épocas antiguas cuando el hombre comenzó 

a cultivar productos que le servían como materia prima para la elaboración del pan, dentro de los 

productos agrícolas principales de encontraba el trigo con el cual creaban la masa para elaborar el 

pan. 

Según Conty 

El V milenio está marcado por la aparición de los primeros cultivos de trigo domésticos en 

Europa central. En Oriente Próximo, en el VIII milenio, la caza/cosecha nómada daría paso 

progresivamente a una agricultura sedentaria. En esta misma región aparecieron los primeros 

hornos con forma de tronco (7 000 años antes de nuestra era).  (conty, 2002). 

Los historiadores creen que son los egipcios que inventaron el pan en el V milenio antes 

de nuestra era. La leyenda cuenta que un panadero egipcio muy distraído habría olvidado su masa 

de cereales en un rincón en lugar de cocerla. De este modo, habría tenido el tiempo de fermentar 

dando lugar al primer pan levado del mundo. 

En Nicaragua se tiene como tradición que son hijos del maíz, en gran parte por la conquista 

española que trajo consigo el mestizaje y vino a marcar aspectos biológicos culturales de idioma 

y la gastronomía del pueblo indígena. Fue de esta manera que la gastronomía mestiza contiene 

importantes elementos con base en el maíz. Sin embargo, el pan adquirió una relevancia 

importante, indudablemente las primeras panaderías fueron propiedad de los europeos quien 

trajeron las recetas básicas. 

De acuerdo con Reyes 

En Nicaragua fue a inicios del siglo XX con el desarrollo y fortalecimiento de los sectores 

urbanos, que el pan vino a formar una parte importante de la dieta del pueblo, especialmente, 

empieza en esos años el surgimiento de las panaderías, en su mayoría de carácter artesanal.  Estas 
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panaderías producían por la mañana pan blanco simple a, pan francés y algunos por la tarde 

producían pan dulce, también conocido como repostería. (Reyes, 2009). 

Las panaderías nicaragüenses por lo general producen sus productos para consumo interno 

de diferentes tipos de tamaños y sabores (Familiar), estos suelen empacarse en bolsas plásticas en 

sus diferentes presentaciones. 

4.1.2 Definición 

 

Según Cecilia Bembibre “Una panadería es un establecimiento especializado en la 

producción y venta de diferentes tipos de pan, así como también de todo tipo de productos hechos 

a base de harina  (Bembibre, 2009)”. 

Las panaderías son un negocio en donde se produce y comercializa lo derivado de la harina, 

masa, levadura, es decir las panaderías son un pequeño establecimiento en donde de elabora y se 

oferta la producción del pan, así como la producción de repostería, galletitas, masa para pizzas, 

masas finas etc.  

Es uno de los locales más populares y tradicionales debido que los productos que en él se 

encuentran son de gran variedad, y se ofertan a un menor costo, como por ejemplo los distintos 

tipos de pan.  

Sin embargo, una panadería puede vender productos de alta calidad, como lo son las tortas, 

la masa fina para pasteles, estos negocios a lo largo del tiempo han venido modernizándose dado 

que ahora en su mayoría producen su propio producto, así como establecimientos panaderos que 

solo se encargan de poner a la venta los productos que son elaborados por otro establecimiento 

mayorista o una panadería. 

Al mismo tiempo las panaderías en la actualidad han logrado atraer más clientes que antes, 

una de las formas que estas utilizan es atravesó de un sistema de autoservicio en el cual los 

consumidores hacen uso para agilizar el proceso de entrega, también hay otra manera de atraer 

más clientes la cual es innovar el establecimiento agregando mesas y sillas lográndose ver como 

una cafetería. 
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4.1.3 Marco Legal de las Panaderías en Nicaragua 

 

El marco legal de las panaderías, es el Decreto legislativo 354, aprobado el 01 de octubre de 

1958 y publicado en la Gaceta Diario Oficial N° 20 del 24 de enero de 1,959, el cual establece las 

prohibiciones de la jornada laboral de las panaderías, y el reglamento de panaderías creado por 

Decreto Ejecutivo, el cual fue aprobado el 13 de septiembre de 1963, y publicado en la Gaceta 

Diario Oficial N° 74 del 6 de abril de 1964, el cual regula la creación y funcionamiento de las 

panaderías en Nicaragua. 

 

4.1.4 Propiedad planta y equipo utilizado por las panaderías  

 

La propiedad planta y equipo utilizados por establecimientos panaderos es maquinarias, 

edificio, mobiliario, equipo de reparto, así como los utensilios necesarios para la elaboración de 

esta, entre los equipos están: cocinas industriales, hornos industriales para pan este equipo es 

fundamental para tener en el establecimiento panadero, el tipo de horno que se utilice dependerá 

de la cantidad de pan que deseara elaborar y sobre todo el presupuesto que tenga el negocio. 

Otro es la cámara de fermentación, este quipo es de vital importancia porque esta cuenta y 

permite que el pan se eleve a la temperatura adecuada, de igual manera el elemento necesario es 

una maquinaria divisora, la cual es la que se encarga de realizar el corte volumétrico de la masa 

antes de que esta ingrese a la cámara de fermentación, todo con el propósito de darle un peso, 

volumen, y el corte del pan. 

De igual manera esta la amasadora de pan, esta maquinaria permite refinar la harina, el agua, 

la levadura y la sal  proporcionando un mejor volumen del pan, así mismo está la batidora el cual 

mezcla bien los ingredientes, ya sean líquidos o masas, también está el refrigerador con el fin de 

conservar frescos los ingredientes para preparar los productos, como leche, crema y mantequilla 

es indispensable tener una de estos equipos en una panadería, para conservar y mantener, en buen 

estado la materia prima que requiera de un mantenimiento especial. 
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Por otro lado, está la mesa de trabajo el cual se utiliza para colocar los ingredientes, mientras 

se hornea y para poner los elementos terminados, de igual forma está el fregadero el cual es una 

zona de limpieza para mantener una buena higiene en el establecimiento es necesario que este 

fregadero cuente con tres divisiones; uno para lavar los trastes, otro para lavar las toallas, y otro 

para el lavado de mano. 

En cuanto al mobiliario que utiliza una panadería están las vitrinas para exhibir el producto, 

las mesas, las sillas, los estantes, que facilitan la elaboración y son de mayor comodidad para la 

misma. 

4.1.5 Importancia y aporte económico que tienen las panaderías en Nicaragua. 

 

La importancia que tiene el sector panadero en el pueblo nicaragüense es muy evidente 

debido al consumo de pan que se efectúa a diario en los distintos sitios de cada uno de los 

departamentos que tiene el país. 

Según (Rios & Oporta, 2013) expresan: 

Para el año 2012 este representa el 6% de la canasta básica por vivienda del consumo total 

de los ciudadanos para hacer dicho estudio se consideró solamente el pan simple, pan dulce, y 

reposterías todas estas contempladas en la capital es decir la ciudad de Managua, puesto que es el 

departamento el cual, el mercado de producción y comercialización de este tipo de productos se 

centra con mayor porcentaje y numero de panaderías del país.   

El principal ingrediente para la elaboración de pan es el trigo, el cual es uno de los cereales 

más importantes a nivel mundial, e igual la materia prima fundamental para la elaboración de 

productos básicos alimenticios, dado por la relevancia que tiene los nutrientes y valor energético 

que este contiene. Dicho cereal es la materia prima utilizada para la elaboración de harina lo cual 

es el principal componente para la industria panificadora, la fabricación de galletas, entre otros 

productos. 
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En Nicaragua el consumo de pan de harina de trigo se ha constituido como parte fundamental 

de la dieta alimenticia de la ciudadanía, entre los productos que se derivan del pan de harina está 

el pan blanco el cual es uno de los principales bienes adquiridos por los hogares nicaragüenses. 

Según (Rios & Oporta, 2013) afirman: 

De acuerdo a la Cámara Nicaragüense de la Industria presenta que en el año 2006 las 

importadoras y procesadoras de trigo tienen un comportamiento oligopólico, es decir, había mucha 

demanda y poco productores, dando como resultado el incremento en el precio interno de la harina 

y uno de los principales problemas que afecta al sector panificación es el aumento del precio de 

los insumos, primordialmente su materia prima principal la harina.  

Por tanto, este aumento en el precio ha mantenido tensionado a la población que se dedica a 

la elaboración y a la comercialización de productos panaderos, dado que, con ese factor, representa 

una disminución en las utilidades o ganancia, el cual no permite realizar inversiones en la 

capacidad instalada del establecimiento, todo esto debido a la deducción de compras por parte de 

los consumidores. 

Según (Chavez, 2018) expresa: 

El precio del pan se mantiene de acuerdo al informe del MIFIC Ministerio de Fomento, 

Industria y Comercio expresa que el precio del pan simple común popular se mantiene estable 

desde el año 2010, año en que el gobierno comenzó un programa de apoyo a las panaderías al 

2018, usando como instrumento el modelo de alianzas y consensos, específicamente que de 21.3 

córdobas la libra de pan para el consumidor en el año 2010 y para el año 2018 en el mes de marzo 

el precio por libra de pan es de 20 córdobas y aún se mantiene en la actualidad en los mercados de 

Managua, Masaya, y Granada . 

En Nicaragua la producción de harina de trigo está concentrada en abastecer la demanda 

interna, y de igual forma el mercado artesanal panadero, el cual se hace un 75%, el 25% se suple 

con la importación desde el país vecino que es Costa Rica. 

Conforme el tiempo va pasando la industria panadera va creciendo debido a la demanda 

socioeconómica que esta presenta. La mayoría de las panaderías que existen en el país, pertenecen 
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a micro, pequeña y medianas empresas, es decir, PYMES y estas se caracterizan por ser en su 

totalidad de producción artesanal, y poca tecnificación.  

Según (Westreicher, 2015)  

Pyme es el acrónimo utilizado a la hora de hablar de pequeñas y medianas empresas. Estas, 

generalmente suelen contar con un bajo número de trabajadores y de un volumen de negocio e 

ingresos moderados en comparación con grandes corporaciones industriales o mercantiles. (Párr.1) 

El material indirecto que este tipo de establecimiento utiliza es el soplete, la leña, el gas 

butano, y en poca cantidad usan la energía eléctrica, pero algunas de estos sitios panaderos utilizan 

la combinación de los insumos antes mencionados. No, obstante el INPYME Instituto 

Nicaragüense de apoyo las Pequeñas y medianas entidades, establece un estimado del 94% de las 

panaderías que utilizan hornos a base de leña, el 3.7% opera con gas butano, y el 2% a base de 

hornos eléctricos. 

La producción de panificación en el país se divide en tres tipos de pan las cuales son: el 

pan simple, pan dulce, y repostería, el pan comúnmente es elaborado con materia prima como la 

harina, levadura, queso, azúcar, sal, polvo para hornear, entre otros, esto va en dependencia del 

tipo de pan a elaborarse  

Las industrias panificadoras en el país nicaragüense no han tenido una participación muy 

representativa en las exportaciones totales que realiza el país, esto se debe a los bajos niveles de 

tecnología en el sector, así mismo debido a la falta de cumplimiento de los requisitos sanitarios 

necesarios e indispensables para la producción y comercialización del mismo, limitando la 

posibilidad de acceder a mercados internacionales, factor por el cual si se subsanara, habilitaría la 

oportunidad de crecimientos para tantas PYMES, existentes en todo el país. 

Según (Rios & Oporta, 2013) expresan:  

Nicaragua cuenta con 1901 establecimientos a nivel nacional con un promedio de 5 

empleados por panaderías datos obtenidos por el MIFIC Ministerio de Fomento Industria y 

Comercio, las MYPYMES pertenecientes al sector panadero son reconocidas a nivel nacional por 

la manera en que esta se va displaciéndose en los distintos departamentos. 
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El progreso del país en la creación de más panaderías ocasiona un incremento en la 

generación de empleo proporcionando a las familias nicaragüense un beneficio económico, a pesar 

que la remuneración es baja, esta contribuye en la subsistencia de los pueblos de escasos recursos 

económicos, así mismo es una manera de emprender y desarrollarse como ciudadano. 

En algunas ocasiones la demanda del pan se ve afectada por la existencia de productos 

sustitutos como la tortilla de maíz, el plátano, los bananos, los guineos entre otros, sim embargo el 

consumo de panes en la población es una costumbre y tradición a la vez, dado que a menudo se 

consumen combinándolos con distintos platillos, como lo es el nacatamal, o con bebidas como lo 

es el café. 

En el país de Nicaragua, entre las más importantes figuras de elaboración y 

comercialización de pan se encuentra BIMBO la cual es una marca importada desde Costa Rica , 

la marca Aurora es nacional y está vinculada con Agricorp ; de igual forma se encuentran las 

panaderías con menor penetración en el mercado como la es la Panadería Norma la cual cuenta 

con varias sucursales en la capital y en algunas cabeceras departamentales, así mismo esta marca 

Don pan, puro pan, de igual manera esta la marca Mi pancito, la cual la distribuye pricesmart, 

walmart, pali, maxi pali y supermercado la unión. 

La demanda de los productos panaderos a nivel nacional en particular del pan simple y el 

pan dulce tradicional estos son generalmente para consumo del segmento de menores ingresos, el 

cual son abastecidos por empresas MIPYMES, debido a que este tipo de empresa es uno de los 

mayores productores de pan, el otro segmento de ingresos medios y altos, son suministrados por 

un menor número de productores. 

Según (Huelva & Castro, 2019) señalan: 

El pan simple forma parte de los productos alimenticios contemplados en la canasta básica 

nacional. Sin embargo, el 66.6 por ciento de los negocios vieron reducidas sus ventas en alguna 

medida durante 2018 en comparación con 2017, el 17.2 por ciento considera que se mantuvieron 

igual y el 16.1 por ciento de los negocios encuestados indica que sus ventas aumentaron en 2018 

respecto a 2017. 
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En Nicaragua los departamentos que poseen industrias panaderas son Matagalpa, Managua, 

Chinandega, Masaya, pero el departamento con más industrias panaderas es Managua, en 

específico el municipio de Managua, es decir a nivel nacional es el departamento con mayor 

producción y comercialización de productos panaderos. 

Según (Chavez, 2018) expresa: 

El avance que las panaderías han tenido en Nicaragua desde el año 2011, es debido a la 

política de gobierno en apoyo para las industrias del pan, en particular a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MIPYMES), y que el precio del quintal de harina paso de ochocientos 

córdobas a seiscientos cincuenta córdobas en el año 2011, este precio se mantuvo hasta el año 

2014 y desde esa fecha hasta el 2018 incremento a setecientos treinta córdobas, en todo el territorio 

nacional, y que desde el año 2013 se ha estado importando trigo de origen ruso y de excelente 

calidad con un nivel de 12.5% de proteínas, el cual ha logrado incrementar el rendimiento en la 

producción de pan. 

Los productos panaderos en sus diferentes denominaciones aportan un valor  nutritivo, dado 

que a través de los distintos ingredientes que estos contemplan,  de tal manera que el pan simple 

es consumido como bastimento en cada una de las comidas durante el día, es decir es el principal 

producto para los consumidores, luego está el pan dulce, el cual es consumido junto con los platos 

fuertes en las meriendas, y por ultimo esta la repostería el cual es un producto de menor consumo 

debido a que es más fino en comparación a los anteriores, dado que los consumidores 

habitualmente compran este tipo de productos, por lo general lo adquieren para celebraciones, 

eventos especiales, fiestas, es decir no es muy a menudo. No, obstante estos productos son 

indispensables en el consumo de la ciudadanía nicaragüense.  

4.2 Generalidades de la contabilidad y las NIIF para Pymes. 

4.2.1 Generalidades de la contabilidad. 

Para una mejor comprensión del contenido a desarrollar es importante tener conocimiento 

de algunos términos comúnmente utilizados al momento de abordar temáticas similares. 
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A como lo define (Gil, 2015) la contabilidad 

“Es una herramienta clave para conocer en qué situación y condiciones se encuentra una 

empresa y, con esta documentación, poder establecer las estrategias necesarias con el objeto de 

mejorar su rendimiento económico.” (Párrf.2) 

Se debe de tener presente que esta es fundamental para que una pyme o cualquier tipo de 

empresa pueda operar de manera estable.  

Como menciona (Díaz, 2019). 

La contabilidad, quizás es el elemento más importante en toda empresa o negocio, por 

cuanto permite conocer la realidad económica y financiera de la empresa, su evolución, sus 

tendencias y lo que se puede de ella. (Pág.1). 

Por otra parte, la contabilidad no sólo permite conocer el pasado y el presente de una 

empresa, sino el futuro, lo que viene a ser mucho más interesante. Además, esta permite tener un 

conocimiento y control absoluto de la entidad así mismo tomar decisiones con precisión. 

La contabilidad tiene diversas características sin embargo se pueden mencionar las 

siguientes como las más importantes. 

Según (Nuño, 2018) . 

La contabilidad utiliza información tanto cuantitativa como cualitativa. Si bien la 

información cuantitativa es fácil de medir, puesto que se refiere al cálculo de las transacciones 

financieras (normalmente a través de simples fórmulas); la información cualitativa se refiere más 

bien a la importancia que le dé cada compañía a según qué datos e información para tomar 

decisiones. Ambos tipos de información son importantes y necesarios para dirigir y gestionar el 

negocio. 

Otra de las características de la contabilidad es que cubre la totalidad de las operaciones 

del negocio de manera sistemática, histórica y cronológica. Es decir, se establece un protocolo 

sobre cómo proceder y recoger cada movimiento económico que se dé. Igualmente, se guarda un 

histórico de todo ello (además, por ley es obligatorio) y permite establecer comparaciones entre 

diferentes periodos, estudiando así la buena o mala marcha de la compañía. 
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Igualmente, la contabilidad se basa en reglas, principios y procedimientos contables para 

el registro de todas las operaciones financieras del negocio 

La contabilidad de una empresa se enfoca, en definitiva, en el proceso de toma de 

decisiones y ayuda a reducir el grado de incertidumbre a lo largo de dicho proceso. Como 

comentábamos, es una ciencia que ayuda, gracias a la comparativa entre periodos y al cálculo de 

previsiones, a tener un enfoque hacia el futuro, no sólo de pasado y presente. 

Luego de establecer algunos aspectos generales para la comprensión de contabilidad 

también podemos mencionar el concepto de finanzas   

A como menciona (Roldán, 2017). 

Las finanzas corresponden a un área de la economía que estudia la obtención y 

administración del dinero y el capital, es decir, los recursos financieros. Estudia tanto la obtención 

de esos recursos (financiación), así como la inversión y el ahorro de los mismos. (Párr.1) 

Las finanzas estudian cómo los agentes económicos (empresas, familias o Estado) deben 

tomar decisiones de inversión, ahorro y gasto en condiciones de incertidumbre. Al momento de 

elegir, los agentes pueden optar por diversos tipos de recursos financieros tales como: dinero, 

bonos, acciones o derivados, incluyendo la compra de bienes de capital como maquinarias, 

edificios y otras infraestructuras. 

Cabe hacer mención que la finanza principalmente se encarga de estudiar el intercambio 

de capital entre individuos, empresas, o Estados y la incertidumbre y el riesgo que estas actividades 

conllevan. Así mismo de las decisiones de inversión de estos individuos. 

Según Francisco Marco 2016 “Una auditoría contable o auditoría financiera es un proceso 

sistemático de revisión de las cuentas anuales de una persona jurídica. El fin perseguido es el de 

comprobar que estas reflejen la imagen fiel de la misma.” 

 

https://economipedia.com/definiciones/cuentas-anuales.html
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4.2.2 Generalidades de las NIIF para pymes. 

4.2.2.1 Antecedentes de las NIIF 

 

Las Normas de contabilidad internacional han tenido una evolución constante, 

primeramente, nacen las NIC o Normas Internacionales de Contabilidad, las cuales eran un 

conjunto de estándares creados desde 1973 hasta el 2001. 

Estos estándares establecen la información que se debe presentar en los estados financieros 

y la forma en que esa información debe aparecer, en dichos estados. Las NIC son más bien normas 

que el hombre necesita, de acuerdo con sus experiencias comerciales, ha considerado de 

importancia en la presentación de la información financiera. 

Las normas contables como hoy las conocemos con la conformación de The International 

Accounting Standards Comittee (IASC, 1997) en los estados unidos, y nace de un acuerdo de las 

organizaciones contables más representativas, de las economías más pujantes de la época, esto con 

el objeto de aceptar un conjunto de norma que pudieran ser aplicadas y aceptadas por todos, para 

armonizar y generalizar la información financiera. 

Esta organización emitió un sinnúmero de normas de la más representativa fue la NIC, esta 

norma tuvo un éxito rotundo, ya que se adaptaba a las situaciones y necesidades de los diferentes 

países, sin interferir con las leyes y normas internas de cada uno, aunque tenía una debilidad, esta 

era muy complicada para aplicar a países en vías de desarrollo como lo es Nicaragua. 

The International Accounting Stardards Committee (IASC, 1997) siguió trabajando en las 

normas hasta el 2001 donde nace y la sustituye The International Accounting Stardards Board 

(IASB), la cual es la organización emisora de normas que prevalece hasta nuestros días, esta 

institución adopto a las NIC y comenzó un proceso de desarrollo de nuevas normas llamadas 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

El primer borrador de la NIIF fue emitido en el 2003, estas fueron emitidas oficialmente y 

adoptadas por muchas empresas ya que retoman elementos de las NIC y eran fácil de seguir, 

aunque tenían una limitante, la información y los requerimientos que exigían eran muy altos e 
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innecesarios para algunas Pymes, esto les genera la necesidad de crear una norma menos rigurosa 

pero que contenga requerimientos específicos. 

En julio de 2009, fue publicada por el comité la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). La NIIF para las PYMES 

tiene como objeto aplicarse a los estados financieros con propósito de información general de 

entidades que no tienen obligación pública de rendir cuentas. 

Las entidades que tienen obligación pública de rendir cuentas, y que, por lo tanto, se 

encuentran fuera del alcance de la NIIF para las PYMES, abarcan aquellas entidades cuyas 

acciones o cuyos instrumentos de pasivo se negocian en el mercado público, bancos, cooperativas 

de crédito, intermediarios de bolsa, fondos de inversión y compañías de seguros. En muchos 

países, a las entidades que no tienen obligación pública de rendir cuentas se las denomina de 

distinta forma, entre ellas, entidades no cotizadas y entidades sin obligación pública de rendir 

cuentas. 

En las Normas de contabilidad internacional hace referencia en el tratamiento contable que 

una entidad debe de utilizar, en relación a la propiedad planta y equipo que esta posea, con la 

finalidad de presentar la información financiera de una manera fiable y que le facilite en la toma 

de decisiones. 

La NIC que hace referencia es la NIC 16 Propiedad Planta y Equipo la cual tiene como 

objetivo que trata de la prescripción del tratamiento contable de propiedades, planta y equipo de 

tal manera que los usuarios de esta información puedan conocer e interpretar mejor acerca de las 

inversiones que las entidades tienen en sus propiedades, planta y equipo, así como los cambios que 

hayan ocurrido en dicha inversión. El principal problema que surge al reconocer la propiedad 

planta y equipo es, la contabilización de dichos activos, la determinación de su importe en libros, 

y los cargos por depreciación y perdidas por deterioro el cual deben reconocerse con relación a los 

mismos. 

Esta tiene como alcance que debe de ser aplicable en la contabilización de los elementos 

propiedades, planta y equipo, salvo cuando alguna otra norma exija o se permita un tratamiento 
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contable diferente. La NIC 16 es utilizada a nivel internacional, pero las pequeñas y medianas 

entidades utilizan las NIIF para PYMES, debido que estas fueron creadas para un mejor 

entendimiento en sus negocios, la NIIF que hace referencia a la Propiedad Planta y Equipo es la 

sección 17. 

4.3 Sección 17 NIIF para PYMES, Propiedad Planta y Equipo  

4.3.1 Alcance  

En el párrafo 17.1, 17.2 y 17.3 de esta sección se delimitan el alcance de la misma, es decir 

que activos de una entidad deben ser tratados por medio de esta norma y además establece aquello 

que no cumplen con las condiciones para hacer reconocido como propiedad planta y equipo. 

Según la sección 17 de la NIIF para PYMES: 

17.1 Esta sección se aplicará a la contabilidad de las propiedades, planta y equipo, así como 

a las propiedades de inversión cuyo valor razonable no se pueda medir con fiabilidad sin costo o 

esfuerzo desproporcionado. La Sección 16 Propiedades de Inversión se aplicará a propiedades de 

inversión cuyo valor razonable se puede medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo 

desproporcionado. 

17.2 Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que: (a) se mantienen para su 

uso en la producción o el suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a terceros o con 

propósitos administrativos, y (b) se esperan usar durante más de un periodo. 

17.3 Las propiedades, planta y equipo no incluyen: (a) los activos biológicos relacionados 

con la actividad agrícola (véase la Sección 34 Actividades Especiales), o (b) los derechos mineros 

y reservas minerales tales como petróleo, gas natural y recursos no renovables similares.  (Board, 

2009) 

4.3.2 Reconocimiento  

 

17.4 Una entidad aplicará los criterios de reconocimiento del párrafo 2.27 para determinar 

si reconocer o no una partida de propiedades, planta o equipo. Por lo tanto, la entidad reconocerá 

el costo de una partida de propiedades, planta y equipo como un activo si, y solo si: 
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 (a) es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con la partida, 

y  

(b) el costo de la partida puede medirse con fiabilidad. 

 17.5 Las piezas de repuesto y el equipo auxiliar se registran habitualmente como 

inventarios, y se reconocen en el resultado del periodo cuando se consumen. Sin embargo, las 

piezas de repuesto importantes y el equipo de mantenimiento permanente son propiedades, planta 

y equipo cuando la entidad espera utilizarlas durante más de un periodo. De forma similar, si las 

piezas de repuesto y el equipo auxiliar solo pueden ser utilizados con relación a una partida de 

propiedades, planta y equipo, se considerarán también propiedades, planta y equipo. 

17.6 Ciertos componentes de algunas partidas de propiedades, planta y equipo pueden 

requerir su reemplazo a intervalos regulares (por ejemplo, el techo de un edificio). Una entidad 

añadirá el costo de reemplazar componentes de tales partidas al importe en libros de una partida 

de propiedades, planta y equipo cuando se incurra en ese costo, si se espera que el componente 

reemplazado vaya a proporcionar beneficios futuros adicionales a la entidad. El importe en libros 

de estos componentes sustituidos se dará de baja en cuentas de acuerdo con los párrafos 17.27 a 

17.30.  

El párrafo 17.16 establece que, si los principales componentes de una partida de 

propiedades, planta y equipo tienen patrones significativamente diferentes de consumo de 

beneficios económicos, una entidad distribuirá el costo inicial del activo entre sus componentes 

principales y depreciará estos componentes por separado a lo largo de su vida útil.  (Board, 2009) 

Según NIC 16 Propiedad Planta y Equipo el objetivo de la presente NIA es que trata de la 

prescripción del tratamiento contable de propiedades, planta y equipo de tal manera que los 

usuarios de esta información puedan conocer e interpretar mejor acerca de las inversiones que las 

entidades tienen en sus propiedades, planta y equipo, así como los cambios que hayan ocurrido en 

dicha inversión. El principal problema que surge al reconocer la propiedad planta y equipo es, la 

contabilización de dichos activos, la determinación de su importe en libros, y los cargos por 

depreciación y perdidas por deterioro el cual deben reconocerse con relación a los mismos. 
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La presente NIC 16 tiene como alcance que debe de ser aplicable en la contabilización de 

los elementos propiedades, planta y equipo, salvo cuando alguna otra norma exija o se permita un 

tratamiento contable diferente. 

Las definiciones que la presente NIC establece son: 

Importe en libros: es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducida la 

depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumulado. 

Costo: es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o bien el valor 

razonable de la otra contraprestación entregada. 

Importe depreciable: es el costo de un activo u otro importe que lo halla sustituido menos 

su valor residual. 

Depreciación: es la distribución sistemática del valor del activo a lo largo de su vida útil. 

Valor específico para una entidad: es el valor presente de los flujos de efectivo que la 

entidad espera obtener del uso continuado de un activo y de su disposición al término de su vida 

útil o bien de los desembolsos que espera realizar para cancelar un pasivo. 

Valor razonable: es el importe por el cual un activo podría ser intercambiado entre partes 

interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de 

independencia mutua. 

Una perdida por deterioro: es el exceso del importe en libros de un activo sobre su importe 

recuperable. 

Las propiedades planta y equipo son los activos tangibles que: 

(a) posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para 

arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos; y  

(b) se esperan usar durante más de un periodo.  

Importe recuperable: es el mayor entre el valor razonable menos los costos de venta de un 

activo y su valor en uso.  
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El valor residual de un activo: es el importe estimado que la entidad podría obtener 

actualmente por la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados por tal 

disposición, si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al 

término de su vida útil.  

Vida útil  

(a) el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la entidad; o es:  

(b) el número de unidades de producción o similares que se espera obtener del mismo por 

parte de una entidad. 

En relación al reconocimiento de la propiedad planta y equipo se define lo siguiente: 

Un elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerá como activo si, y sólo si: 

  (a) sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados del 

mismo; y  

(b) el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 

La medición al momento del reconocimiento específica que una propiedad planta y equipo 

que cumpla las condiciones para ser reconocido al costo se medirá por su costo, 

El costo inicial de una propiedad, planta y equipo es el costo en que la empresa incurre 

para adquirir un nuevo activo fijo, el cual permite a la entidad obtener beneficios económicos 

adicionales del resto de sus activos, respecto a los que hubiera obtenido si no los hubiera adquirido. 

4.3.3 Medición 

4.3.3.1 Medición en el momento del reconocimiento 

 

El glosario de términos de IFRS, define la medición como “el proceso de determinación de 

los importes monetarios por los que se reconocen y llevan contablemente los elementos de estados 

financieros” (MC, IFRS). 
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Entre los principales problemas que presenta la medición en el reconocimiento contable o 

la presentación de las partidas de propiedades, planta y equipo son la determinación correcta de su 

importe en libros, los cargos por depreciación y pérdidas por deterioro que deben reconocerse con 

relación a los mismos. 

En el caso de su reconocimiento inicial, según las NIIF para PYMES “Una entidad medirá 

un elemento de propiedad, planta y equipo por su costo en el momento del reconocimiento inicial”. 

(P.102). 

Es decir que todo elemento que cumpla con las características o condiciones para 

calificarse como propiedad, planta y equipo se valorará por su costo, ósea por el precio equivalente 

al contado en la fecha que se reconoce. Así mismo de este ser adquirido al crédito la diferencia 

entre el precio al contado y el total de pagos de crédito se reconocerá como un gasto. 

 

4.3.3.2 Componentes del costo 

Para hacer referencia a los componentes del costo se debe de tener presente que el costo de 

los activos fijos es aquel precio de adquisición más los gastos y cualquier otro costo necesario para 

hacer que el activo fijo quede listo para ser usado.  

A como lo describe NIIF para PYMES. 

  El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende todo lo siguiente: 

(a) El precio de adquisición, que incluye los honorarios legales y de intermediación, los 

aranceles de importación y los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos 

comerciales y las rebajas. 

Es decir que el costo de la propiedad planta y equipo inicialmente estará compuesto por el 

monto de la compra inicial o mejor dicho precio de adquisición en este ya estarán incluidos 

cualquier monto incurrido por la prestación de servicio de un profesional que realiza la 

intermediación es decir una especie de asesoramiento para la adquisición de un propiedad así 

mismo los honorarios legales que no son más que honorarios adicionales que el cliente paga 
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cuando obtiene un resultado favorable por su compra y finalmente los montos incurridos por 

trasladar el bien que se desea hasta la localidad de la empresa que nos provee. 

(b) todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 

condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. Estos costos 

pueden incluir los costos de preparación del emplazamiento, los costos de entrega y manipulación 

inicial, los de instalación y montaje y los de comprobación de que el activo funciona 

adecuadamente.  

(c) La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como 

la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obligación en que incurre una entidad cuando 

adquiere el elemento o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un 

determinado periodo, con propósitos distintos al de producción de inventarios durante tal periodo. 

(PP.102-103) . 

A como se menciona también será parte del costo de los activos los importes que se 

incurran por instalar el bien para su debido funcionamiento. 

Cabe hacer mención que hay costo que no se consideran un elemento de la propiedad planta 

y equipo entre estos se pueden mencionar, aquellos costos de apertura de una nueva instalación 

productiva o de la introducción de un nuevo producto, costos de apertura del negocio en una nueva 

localización o los de redirigirlo a un nuevo tipo de clientela (incluyendo los costos de formación 

del personal), costos de administración y otros costos indirectos generales. 

4.3.3.3 Medición del costo 

A como se menciona en NIIF para PYMES: 

“El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio equivalente en 

efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de 

crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos futuros.” (P.103). 

En el caso de aquella propiedad, planta y equipo que fue adquirida a cambio de otros 

activos su costo será medido por su valor razonable, siempre y cuando la transacción sea de 

carácter comercial y que pueda medirse con fiabilidad el valor razonable del activo recibido y el 
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del activo entregado. Cabe hacer mención que, si la adquisición no se mide por su valor razonable, 

su costo se medirá por el importe en libros del activo entregado es decir por el valor con el que 

está registrado en los estados financieros. 

En términos sencillos para poder medir el costo de los activos solo es requerido saber el 

precio en efectivo de esta propiedad o bien, en la fecha en que se reconocerá, es decir, que se 

registrará. De ser el caso de que este activo ha sido adquirido por el intercambio de otro bien su 

medición será por su valor razonable ósea aquel precio que se podría pagar por el activo siempre 

que las partes que estén realizando la transacción estén de acuerdo. 

4.3.3.4 Permutas de activos 

 

Las permutas de activos son aquellos intercambios de un bien por otro bien monetario o no 

monetario o la combinación de estos dos últimos. 

Según la sección 17 de NIIF para PYMES: 

Un elemento de propiedades, planta y equipo puede haber sido adquirido a cambio de uno 

o varios activos no monetarios, o de una combinación de activos monetarios y no monetarios. Una 

entidad medirá el costo del activo adquirido por su valor razonable, a menos que (a) la transacción 

de intercambio no tenga carácter comercial, o (b) ni el valor razonable del activo recibido ni el del 

activo entregado puedan medirse con fiabilidad. En tales casos, el costo del activo se medirá por 

el valor en libros del activo entregado. (P.103).  

Cabe hacer mención que las permutas pueden clasificarse como comerciales es decir 

aquellas que presentan una diferencia significativa y no comercial aquellas que se caracterizan por 

no tener una diferencia significativa. 

Las permutas de activos hacen referencia al intercambio de un bien por otro bien o a un 

intercambio de un bien por la combinación de bienes monetarios y no monetarios. Los costos de 

los bienes adquiridos serán medidos a valor razonable siempre y cuando se pueda hacer la 

medición de forma fiable, de no ser posible el costo del activo será el valor en libres del activo 

recibido. 
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4.3.4 Medición posterior al reconocimiento inicial 

Bien después de hacer referencia al reconocimiento inicial que debe aplicarse a la 

propiedad planta y equipo de una institución, se detallan los lineamientos para medir estos tipos 

de activos luego o posteriormente a su reconocimiento inicial. 

Según las NIIF para PYMES:  

“La entidad elegirá como política contable el modelo del costo o modelo de revaluación, y 

aplicará esa política a todos los elementos que compongan una misma clase de propiedades, planta 

y equipo”. (P.104). 

A continuación, se describe como se caracteriza cada modelo medición. 

4.3.4.1 Modelo del costo 

Según NIIIF para PYMES: 

“Una entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo tras su reconocimiento 

inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera pérdidas por deterioro del valor 

acumuladas.” (P.104). 

A como lo explican las normas después de su reconocimiento inicial el valor del activo 

será igual al monto con que el que se adquirió el mismo menos el monto total de su depreciación 

o cualquier pérdida o deterioro de valor. 

Según (Burguillo, 2018). 

“La depreciación es la pérdida de valor de un bien como consecuencia de su desgaste con 

el paso del tiempo”. (Párr.1). 

Entendemos por depreciación el método por el cual se va provisionando o acumulando la 

pérdida de valor del activo como consecuencia de su uso. 

Así mismo cabe mencionar que en la medición posterior del costo de la propiedad, planta 

y equipo además de la depreciación también se puede restar al costo inicial otros factores que 

también pueden afectar como la obsolescencia o el simple deterioro natural del activo como 

consecuencia del paso del tiempo. 
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En términos sencillos el primer modelo “Modelo del costo” se refiere a que el costo 

posterior después de su reconocimiento inicial será, aquel costo con el que se adquirió el activo 

menos los montos por depreciación que han transcurrido a lo largo del uso que se le ha dado el 

activo. 

4.3.4.2 Modelo de revaluación  

La revaluación se puede entender como un procedimiento necesario para llevar a cabo la 

adecuación entre los valores reales y los expresados en libros cuando la discrepancia ha llegado a 

un punto en el que los valores en libros carecen de significación y realidad. 

Según la sección 17 de NIIF para PYMES: 

Una entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo valor razonable 

pueda medirse con fiabilidad por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento de 

la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro de valor posteriores. (P.104). 

Por otro lado, en NIIF se detalla que las revaluaciones se deben de hacer con regularidad 

para asegurar que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del importe 

que podría determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se informa.  

En el caso de los terrenos y edificios en valor de estos se determinará basándose en el 

mercado mediante una tasación, es decir una estimación del precio de mercado del bien en un 

momento determinado, esto claramente debe de llevarse a cabo por un profesional en el tema. 

Según NIIF para PYMES   

Si se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación, 

este aumento se reconocerá directamente en otro resultado integral y se acumulará en el 

patrimonio, bajo el encabezamiento de superávit de revaluación. (P.104). 

En caso contrario cuando se reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia 

de una revaluación, tal disminución se reconocerá en el resultado del periodo. Sin embargo, la 

disminución se reconocerá en otro resultado integral en la medida en que existiera saldo acreedor 

en el superávit de revaluación en relación con ese activo. La disminución reconocida en otro 
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resultado integral reduce el importe acumulado en el patrimonio contra la cuenta de superávit de 

revaluación. 

En resumen, este método se basa en el incremento de valor que se le puede dar a los activos 

en caso de que el costo que este reconocido en los estados financieros sea evidentemente diferente 

al costo que realmente debería de tener este activo. 

4.3.5 Depreciación.  

 

Cuando una entidad adquiere un activo fijo realiza un desembolso de dinero con el fin de 

obtener beneficios del mismo, sin embargo, este activo fijo a medida que pasa el tiempo va 

perdiendo valor por su uso o desgate por tal motivo las empresas tienen que ir disminuyendo el 

valor de estos activos y ahí se configura la depreciación.  

Según Roberto Vásquez Burguillo (2016) “La depreciación es la distribución sistemática del 

importe depreciable de un activo a lo largo de su vida útil para valorar un bien de manera racional.” 

Es decir que el objetivo que percibe la depreciación es mostrar el verdadero valor que poseen los 

activos fijos de una empresa. 

  Según las NIIF para PYMES (2017) en su Apéndice B dice que depreciación es la 

distribución sistemática del importe depreciable de un activo a lo largo de su vida útil.  

4.3.5.1 Importe depreciable y periodo de depreciación.  

La base de depreciación de un activo es igual a su costo original, es decir su costo de 

adquisición menos su valor calculado de salvamento. Según la NIC 16 el “importe depreciable es 

el costo de un activo, u otro importe que lo haya sustituido, menos su valor residual”.  

Además, la misma NIC 16 nos dice que “el costo es el importe de efectivo o equivalentes 

al efectivo pagados, o bien el valor razonable de la otra contraprestación entregada, para adquirir 

un activo en el momento de su adquisición o construcción o, cuando fuere aplicable” 

Es importante saber cuándo se comienza a depreciar un activo y cuando se debe cesar esto, 

la sección 17 de las NIIF nos dice: 
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La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando 

se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por 

la gerencia. La depreciación de un activo cesa cuando se da de baja en cuentas y esta no cesará 

cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre 

depreciado por completo. 

De manera que cuando una empresa comience a utilizar el activo fijo comenzará el proceso 

de depreciación y se detendrá hasta que se le dé baja, además si un activo se deja de utilizar no se 

dejará de depreciar por tal motivo. 

4.3.5.2 Vida útil de los activos.  

Según Iván García (2017) “El concepto de vida útil de un activo hace referencia al periodo 

de tiempo durante el cual se espera que un determinado activo de una empresa contribuya a la 

generación de ingresos.” Es decir, que la vida útil es el tiempo estimado que la empresa espera 

utilizarlo.  

Las NIIF para PYMES en el párrafo 17.21 nos establece algunos factores a considerar para 

determinar la vida útil que son los siguientes: 

• La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a la capacidad o al 

producto físico que se espere del mismo.  

• El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de 

turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y 

mantenimiento, y el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo 

utilizado. 

• La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la 

producción, o de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que 

se obtienen con el activo.  

• Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas 

de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 
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4.3.5.3 Valor residual  

El valor residual de un activo es estimado por la entidad según la NIC 16 establece: 

El valor residual de un activo es el importe estimado que la entidad podría obtener 

actualmente por la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados por tal 

disposición, si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al 

término de su vida útil. 

Víctor Aldea (2019) nos dice “El valor residual es el valor que tiene un bien al final de su 

vida útil; cuando ya ha sido utilizado durante varios años. Es el importe que se podría obtener por 

su venta, una vez que por su antigüedad o sus condiciones de uso ya no pueda servir para la 

actividad para la que se adquirió.” Es decir que la empresa podrá utilizar este para una venta una 

vez terminada su vida útil.  

4.3.5.4 Diferencia entre el valor razonable e importe en libros. 

 

Según el apéndice de las NIIF para PYMES “valor razonable es el importe por el cual un 

activo podría ser intercambiado entre partes interesadas y debidamente informadas, en una 

transacción realizada en condiciones de independencia mutua” 

Según la NIC 16 “Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo, una vez 

deducidas la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas.” 

Por tanto, el valor en libros y el valor razonable son dos medidas contables diferentes que se 

utilizan para determinar el valor de los activos y pasivos de una empresa. El valor en libros, o valor 

contable, es el valor de un activo o pasivo basado en el estado de situación financiera de una 

compañía, mientras que el valor razonable de un activo o pasivo se basa en el valor de ajuste al 

mercado con el que podía darse la transmisión del mismo. 

4.3.5.5 Métodos de depreciación.  

Según Alberto Cajal (2021) “Los métodos de depreciación son las distintas formas que 

existen para medir la reducción de valor que van sufriendo los activos tangibles con el paso del 

tiempo, conocida como depreciación.” Esto quiere decir que mediante los métodos de depreciación 
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vamos midiendo el valor que va teniendo la propiedad planta y equipo en sus años de vida útil 

hasta que ya no pueda tener ningún valor o utilización en una empresa correspondiente. 

Las NIIF para PYMES en su párrafo 17.22 nos dice “Una entidad seleccionará un método 

de depreciación que refleje el patrón con arreglo al cual espera consumir los beneficios económicos 

futuros del activo.” 

Los métodos que la norma permite son el método lineal, el método de depreciación 

decreciente y los métodos basados en el uso, como por ejemplo el método de las unidades de 

producción. 

Si en un futuro la empresa observa y analiza que hay un cambio significativo de utilización 

u otro factor que pueda hacer variar la información desde la última fecha en la cual haga algún 

arreglo para la empresa de sus beneficios económicos futuros en un determinado periodo, la 

entidad deberá de revisar su método de depreciación presente y, si las expectativas actuales son 

diferentes, cambiará dicho método de depreciación para reflejar el nuevo patrón.  

El objetivo de todos los métodos de depreciación concierne a la recuperación paulatina del 

dinero invertido en un activo, pero existen diferencias en el grado de recuperación. 

4.3.5.5.1 Método de línea recta  

 

Según Raúl Mancilla (2014) En el método de línea recta la depreciación es considerada en 

función del tiempo y no del uso de los activos. Es uno de los métodos más sencillos y consiste en 

aplicar cada año la misma cantidad de depreciación hasta agotar el valor del bien siguiendo la 

fórmula: 

(Valor del activo-valor de desecho) /años de vida útil. 

 

4.3.5.5.2 Método de las unidades producidas 

 

Según Alberto Cajal “Este método, al igual que el de la línea recta, realiza una distribución 

equitativa de la depreciación todos los años de vida útil. 
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El método de unidades producidas a como lo indica su nombre, tiene en cuenta las unidades 

producidas por el activo, con lo que es un sistema adecuado para calcular la depreciación de 

maquinaria o equipos que producen unidades. 

4.3.5.5.3 Método de depreciación decreciente  

 

Según Raúl Mancilla (2014) “El método de depreciación de saldos decrecientes es un 

mecanismo de depreciación acelerada que permite reconocer un mayor desgaste del activo en sus 

primeros años y uno menor hacia los años finales de su vida útil.” En consecuencia, cuando se 

utiliza el método de depreciación de saldos decrecientes, el gasto por depreciación es mayor en los 

primeros años y va disminuyendo a medida que avanza la vida útil del activo. La fórmula es la 

siguiente: (Cajal, 2021). 

Tasa de depreciación = 1 – (valor recuperable / costo del activo)1/n 

4.3.5.6 Base legal para la depreciación.  

 

El artículo 39 numeral 12 de la LCT nos dice “las cuotas de depreciación para compensar 

el uso, desgaste, deterioro u obsolescencia económica, funcional o tecnológica de los bienes 

productores de rentas gravadas, propiedad del contribuyente, así como de las mejoras con carácter 

permanente” Es decir que la depreciación podrá ser un gasto deducible para efectos fiscales. 

Si bien la NIIF para PYMES establece que las empresas pueden utilizar diferentes métodos 

para depreciar sus activos, no es el mismo punto de vista para la normativa legal de Nicaragua. 

Según la ley 822 en su artículo 45 numeral 1 establece “En la adquisición de activos, se seguirá el 

método de línea recta aplicado en el número de años de vida útil de dichos activos” Por lo tanto, 

la depreciación será deducible si se sigue este método. 

Además, si bien la NIIF nos da algunas pautas para establecer la vida útil, el artículo 34 del 

Reglamento de la ley 822 nos da cuanto es la vida útil por las diferentes clasificaciones de activos. 
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Es decir, que las entidades para efectos fiscales tendrán que establecer estas diferencias en la 

depreciación. 

4.3.6 Deterioro de valor  

 

Según el párrafo 17.24 de las NIIF para PYMES en las fechas en las que se presenta 

información de estados financieros se debe mostrar las partidas de propiedad, plantan y equipo que 

sufrieron algún deterioro. 

El deterioro del valor es la cantidad en que el importe en libros de un activo excede a su importe 

recuperable. El deterioro se puede dar por: 

• Por daños en el activo. 

• Obsolescencia. 

• Precios de ventas decrecientes. 

Para que una entidad pueda identificar dicho deterioro se aplicara la sección 27 de la NIIF 

para PYMES; la cual tiene por objetivo asegurar que la entidad mantenga registrados sus 

inventarios, activos intangibles, plusvalías y propiedades, planta y equipos sin que exceda su 

monto recuperable. 

El párrafo 17.25 de la NIIF para PYMES nos dice como se contabiliza “una entidad 

reconocerá una pérdida por deterioro del valor inmediatamente en resultados. Se contabiliza en la 

cuenta del gasto el valor del deterioro contra crédito en el activo depreciación acumulada.” 

La NIC 16 nos dice “Las compensaciones procedentes de terceros, por elementos de 

propiedades, planta y equipo que hayan experimentado un deterioro del valor, se hayan perdido o 

se hayan abandonado, se incluirán en el resultado del periodo cuando tales compensaciones sean 

exigibles.” 
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4.3.7 Baja en cuentas.  

 

En el párrafo 17.27 de las NIIF para PYMES nos dice “Una entidad dará de baja en cuentas un 

elemento de propiedades, planta y equipo:  

a. en la disposición;  

b. cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

El párrafo 17.28 nos dice el reconocimiento de una baja de propiedad, planta y equipo según 

la NIIF “Una entidad reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un elemento de 

propiedades, planta y equipo en el resultado del periodo en que el elemento sea dado de baja en 

cuentas” 

4.4 Caso Práctico 

4.4.1 Perfil de la empresa.  

 

Panadería Inpala es una empresa que se dedica a la producción y distribución de pan. Entre 

sus principales productos se encuentran: pan simple, pan de molde, picos suaves, picos tostados, 

reposterías, etc. Sus principales clientes son las diferentes pulperías de Managua.  

Dentro del marco legal con que tiene que cumplir se encuentra la ley 822 ley de concertación 

tributaria, ley 562 Código tributario de Nicaragua, ley 168 ley general de los registros públicos, 

decreto 432 Reglamento de inspección sanitaria.  

4.4.2 Historia  

 

En 1992 Tomás Lanza decide emprender una panadería debido a las fuertes necesidades 

económicas familiares que tenían y es ahí donde surge “Panadería INPALA” ubicada del Palí 

Altagracia 1 cuadra abajo. Al inicio era una panadería pequeña solo se realizaba pan simple y 
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picos, pero poco a poco se fue incluyendo nuevos productos como por ejemplo roscas, reposterías, 

tortas de leche, etc. Sin embargo, en los primeros 22 años la empresa estuvo en el sector informal 

y fue hasta en el año 2015 cuando ya se formalizo.  

Después de muchos años esta panadería ha pasado a manos de Orlando Lanzas el hijo de 

Don Tomás, quien con una buena administración la ha hecho crecer y distribuye una gran cantidad 

de pan a muchas pulperías. 

El dueño se proyecta en tener muchas sucursales y así poder extender su mercado en primer 

lugar se espera que se pueda abrir una sucursal en el mercado Israel Lewites y luego a otros lugares 

a la que la empresa espera llegar.  

4.4.3 Misión. 

 

Garantizar un alto nivel de calidad y excelencia del producto para cumplir las expectativas 

y necesidades requeridas por los clientes, laborando arduamente día a día para el funcionamiento 

óptimo de la empresa. 

4.4.4 Visión: 

 

Ser una panadería de alta preferencia en la comunidad, por los clientes logrando subir los 

estándares de calidad y excelencia, posicionándonos en un lugar de preferencia para muchas 

comunidades. 
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4.4.5 Esquema Organizacional de la empresa Panadería INPALA  
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4.4.6 Políticas contables de la empresa “Panadería INPALA” 

 

Las principales políticas contables que se han utilizado en la preparación de los estados 

financieros se resumen a continuación. Estas políticas contables se han utilizado a lo largo de todos 

los períodos presentados en los estados financieros. 

Marco normativo de la preparación de los Estados Financieros 

Los estados financieros de Panadería INPALA S.A, han sido preparados de conformidad 

con los principios de contabilidad Generalmente Aceptados. Estos estados financieros se presentan 

en miles de córdobas, es también la moneda funcional de nuestra institución. 

Conversión de moneda extranjera 

Las operaciones con moneda extranjera se convierten a córdobas nicaragüenses utilizando 

los tipos de cambio prevalecientes en las fechas de las operaciones (tipo de cambio oficial). Las 

ganancias y las pérdidas cambiarias resultantes de la liquidación de dichas operaciones se 

reconocen en resultados como ingresos o gastos financieros. 

Efectivo   

Se incluye dentro del efectivo todo el dinero que la empresa tiene disponible para uso 

inmediato en caja, cuentas corrientes o cuentas de ahorro y se mantienen a su nominal. 

Cuentas por cobrar 

        Las ventas se realizan con condiciones de crédito normales y los valores de las cuentas por 

cobrar no tienen intereses. Se miden a su precio de transacción, los plazos de recuperación y el 

porcentaje se establecen a continuación. 

• El 50% de la venta se debe recuperar a los 15 días de otorgado el crédito. 

• El 25% de las ventas se deben recuperar a los 25 días de otorgado el crédito. 

• El 25% de las ventas se deben recuperar a los 35 días de otorgado el crédito. 

Para aquellas circunstancias en que los clientes realicen el pago total de lo adeudado se 

podrán realizar descuentos por pronto paga, con previa autorización de la gerencia. Así mismo 
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para situaciones en las que se presenten retrasos de los pagos, se debe analizar la situación 

planteada por los clientes que originan los retrasos pudiendo efectuarse un arreglo de pago ya sea 

ampliando el plazo de la deuda, y en situaciones que lo ameriten disminuyendo en un porcentaje 

razonable el monto de la deuda. 

Al final de cada período sobre el que se informa los valores en el libro de las cuentas por 

cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 

recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en el resultado una pérdida por disminución 

del valor de nuestras cuentas por cobrar. 

Inventarios 

Los inventarios se registran a su costo de adquisición más todas las demás erogaciones 

incurridas para su traslado hasta nuestra bodega. El método de valuación utilizado es el de primeras 

en entrar primeras en salir, por tratarse de bines perecederos. Los inventarios se evalúan para ver 

el deterioro del valor en cada fecha de reporte. Las pérdidas por deterioro de valor en el inventario 

se reconocen inmediatamente en el resultado. 

Propiedad, planta y equipo / Depreciación 

La propiedad, planta y equipo se miden al costo de adquisición menos la depreciación 

acumulada. La depreciación se reconoce sobre la base de línea recta para reducir el valor menos 

la depreciación la que se calcula dividiendo el valor total del activo entre los años de vida útil, 

dando como resultado el monto de depreciación anual. 

Para el cálculo de la depreciación se utilizan los años de vida útil especificados por la ley de 

concertación tributaria para cada uno de los activos fijos adquiridos. 

Obligaciones laborales  

Las obligaciones laborales son de corto plazo, incluyendo derechos de vacaciones, aguinaldo, 

indemnización y se ubican dentro de los pasivos corrientes, medidos al valor que la compañía 

espera pagar. La empresa tiene planes de aporte definidos a corto plazo a los empleados, los 

cuales se miden de acuerdo con lo establecido en las normas legales y se reconocen en la medida 

en que los empleados prestan sus servicios. 
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Se reconocen además aquellas obligaciones por indemnizaciones derivadas por accidentes 

laborales, subsidios por enfermedad maternidad u otros, así como las indemnizaciones por 

incapacidad parcial o total. 

Obligaciones financieras  

La empresa podrá recurrir a medios de financiamiento con instituciones financieras en las 

circunstancias que lo ameriten para dar continuidad con sus operaciones, para lo que es necesario 

la autorización de la alta gerencia. 

Las obligaciones financieras se reconocen a su precio de transacción menos cualquier costo de 

transacción, después del reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando el método 

de interés efectivo. Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés 

efectivo y se presentan en los resultados como gastos financieros. 

Capital social 

El capital social representa el valor accionario que han sido emitidas y pagadas por cada 

socio que integran el negocio, el cual está sujeto a cambios en su valor ya sea por la realización de 

nuevos aportes, el retiro de alguno de los socios de la empresa o por la emisión de nuevas acciones. 

Ventas  

• El margen de ganancias de Panadería Impala será del 90% sobre el costo de producción 

independientemente del tipo de producto. 

• Las facturaciones de la empresa se realizarán con moneda nacional córdoba. 

• Al momento de realizar la venta el personal del área responsable respetará los precios ya 

establecidos por cada producto. 

• Todos los importes pagados por facturaciones deberán de ser en efectivo. 

• Se otorgará el 5 % de descuento por compras mayores a C$ 2,500.00 por factura. 

• En caso de devoluciones estas serán realizadas por los clientes a más tardas 24 horas 

después de realizada la compra. 
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• Al momento de la devolución el cliente deberá de llenar el formato otorgado por los 

responsables de ventas de Panadería Impala en el cual se especificará el motivo de la 

devolución. 

• El personal de Ventas le asistirá en caso de que se presente algún inconveniente en la 

entrega de los productos. 

 

Créditos 

• Se otorgarán créditos únicamente a clientes potenciales de Panadería Impala. 

• Todo cliente potencial será tratado por igual. 

• Cada solicitud de crédito será previamente analizada por personal de la empresa. 

• El cliente brindará la información necesaria solicitada por el personal de la empresa. 

• El cliente deberá de tener al menos dos referencias crediticias. 

• Los créditos no serán mayores a C$ 2,000.00. 

• El cliente deberá de cancelar 15 días después del crédito el 50% de la factura, 25 % después 

de transcurridos 25 días y 25% después de 35 días, de no ser así el área de cobranza tomará 

las medidas correspondientes. 

• No se otorgarán créditos a clientes que aún no hallan cancelado la totalidad de sus facturas. 

      Gastos  

• Todos los gastos incurridos deberán de tener su debida documentación. 

• Todo gasto se amortizará de forma lineal. 

• El consumo de combustible será determinado de acuerdo a los kilómetros recorridos 

por el equipo de reparto al igual que por los controles de ruta que el personal deberá de 

llenar. 

• Los servicios básicos serán distribuidos 40 % para áreas administrativas y 60% para el 

área de ventas. 

• Los servicios básicos serán cancelados al día siguiente de haber recibido la factura 

correspondiente.  

• La compra y distribución de papelería por área se realizará una vez al mes de ser 

necesaria una mayor cantidad el personal justificará y solicitará con anticipación. 
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4.4.6.1 Políticas según las normas internacionales de información financiera. 

 

Marco normativo para la preparación de los Estados Financieros.  

Panadería INPALA preparará sus estados financieros en su conjunto en base a las Normas 

Internacionales de Información Financiera para las pequeñas y medianas empresas (NIIF para 

PYMES). 

Moneda funcional y moneda de presentación.  

Los estados financieros y las partidas contables se presentan en córdobas (C$) que es la 

moneda funcional de la entidad y la moneda de presentación de los estados financieros. 

Efectivo y equivalente de efectivo. 

El efectivo y sus equivalentes son considerados como instrumentos financieros activos que 

representa un medio de pago. 

Reconocimiento 

Panadería INPALA reconocerá como equivalentes al efectivo, aquellas inversiones a corto 

plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en efectivo, estando sujetos a un riesgo no 

significativo de cambios en su valor, su convertibilidad en estricto efectivo está sujeta a un plazo 

no mayor a los tres (3) meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Esta política será aplicable a las siguientes partidas:  

1. Caja  

2. Bancos  

3. Entre otras  

Si existiesen restricciones en el efectivo o en cuentas de caja y bancos, panadería INPALA no 

reconocerá estos recursos de efectivo como disponibles, sino en una subcuenta contable para 

efectivo restringido, que permita diferenciarlo de otros saldos de efectivo, dada la destinación 

limitada de dichos montos y deberá revelar en las notas a los estados financieros esta situación. 
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Medición Posterior 

Los saldos en moneda nacional en su reconocimiento posterior, se continuarán 

reconociendo a su valor nominal, excepto aquellas cuentas de bancos (corrientes - ahorro), que 

mantengan condiciones de mantenimiento de valor y tasa de interés activas en favor de la entidad, 

que se deben reconocer en la fecha de cierre de los estados financieros. Los saldos en moneda 

extranjera se expresan en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados 

financieros, reconociendo en los resultados el diferencial cambiario como una actividad de 

operación o de inversión según la opción de política contable en el estado de flujos de efectivo.  

Los equivalentes al efectivo se valoran a su valor razonable a la fecha de cierre de los 

estados financieros; los cambios deberán reflejarse en el estado de resultados conforme se 

devenguen. 

Deudores comerciales.  

Se reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la entidad en el 

desarrollo de sus actividades, de las cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo 

o determinable, a través de efectivo equivalentes de efectivo u otro instrumento.  

Esta política será aplicable a las partidas de cuentas por cobrar clientes.  

La medición inicial de esta cuenta será al importe de la transacción que debe ser equivalente 

al efectivo que se espera recibir, es decir al monto de la factura.  

Cuando exista una cuenta por cobrar en moneda extranjera se reconocerá el diferencial 

cambiario.  

Esta cuenta se disminuirá si los clientes efectúan los pagos correspondientes.  

Se dará de baja una cuenta por cobrar cuando se considere que es totalmente incobrable. 

Para esto se tomará en cuenta que los créditos tienen un plazo máximo de 35 días por lo que 

posteriormente se aplicarán los siguientes porcentajes de incobrabilidad: 
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Días vencidos  Porcentaje  

1-30 1% 

31-60 2% 

61-90 5% 

91-180 10% 

181-270 20% 

271-365 50% 

más de 365 100% 

 

Inventarios  

En la empresa se trata con 4 tipos de inventarios que serán separados por inventario de 

materiales, inventario de suministros, inventario de producción en procesos e inventario de 

productos terminados.  

De acuerdo a las NIIF se reconocerá como inventario a los activos mantenidos para la venta 

en el curso normal de las operaciones, en proceso de producción con vistas a esa venta, o en forma 

de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, o en la prestación 

de servicios.  

Los inventarios en el reconocimiento inicial serán medidos por su costo o valor nominal 

original más el costo de las demás erogaciones necesarias para dejarlos listos para su uso, 

determinado según lo establecido en los acuerdos contractuales o los precios fijados con los 

terceros. 

El costo de adquisición incluye el costo señalado en la factura de compra más todos los 

gastos adicionales que se causen hasta que los bienes se encuentren en el almacén, tales como 

transporte, aduanas, seguros, etc. 
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Los costos de transformación comprenderán aquellos costos directamente relacionados con 

las unidades de producción, tales como la mano de obra directa. También comprenderán una 

distribución sistemática de los costos indirectos de producción, variables o fijos, en los que se haya 

incurrido para transformar las materias primas en productos terminados. 

Son costos indirectos fijos de producción los que permanecen relativamente constantes, 

con independencia del volumen de producción, tales como la depreciación y mantenimiento de los 

edificios y equipos de la fábrica, así como el costo de gestión y administración de la planta. Son 

costos indirectos variables de producción los que varían directamente, o casi directamente, con el 

volumen de producción obtenida, tales como los materiales y la mano de obra indirecta. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios se medirán al menor valor entre 

el costo y el valor neto de realización. El valor neto de realización es el precio estimado de venta 

de un activo (inventario) en el curso normal de la operación menos los costos estimados para 

terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo la venta. Si el valor neto de realización 

es inferior al valor en 257 Manual de Contabilidad NIIF - NIIF PARA LAS PYMES libros de los 

inventarios, la diferencia se reconocerá como deterioro del inventario, afectando el gasto del 

periodo. 

Método de valuación. 

 

En este caso el método de valuación de inventarios será El método de Primeras Entradas y 

Primeras Salidas, este asume que los productos en inventarios comprados o producidos antes serán 

vendidos en primer lugar y, consecuentemente, que los productos que queden en la existencia final 

serán los producidos o comprados más recientemente. 

Baja en cuentas de los inventarios  

Las mermas, sustracciones o vencimiento de los inventarios, implicarán el retiro de los 

mismos y se reconocerán como gastos del periodo. En este caso se retirarán panes que sobre pasen 

los 6 días de elaboración y que no hayan sido vendidos.  
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Propiedad planta y equipo.  

Un elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerá como activo si existe la certeza 

probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados del activo y el costo 

del elemento puede medirse con fiabilidad. 

Estos activos se caracterizan porque no están disponibles para la venta y se espera usarlos 

durante más de un periodo contable, siempre que su vida útil probable exceda de un año. 

Los elementos que componen las Propiedades, Planta y Equipo, se reconocen inicialmente 

al costo de adquisición o de construcción. El precio de adquisición, incluye los honorarios legales, 

los aranceles de importación y los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos 

comerciales y las rebajas, más todos los gastos necesarios para tener el activo en el lugar y 

condiciones que permitan su funcionamiento y uso en las condiciones planeadas por la gerencia. 

Estos costos pueden incluir los costos de preparación del emplazamiento, los costos de entrega y 

manipulación inicial, los de instalación y montaje y los de comprobación de que el activo funciona 

adecuadamente. 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio equivalente en 

efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de 

crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos futuros. Cualquier descuento o rebaja del 

precio se reconocerá como un menor valor de las propiedades, planta y equipo, y afectará la base 

de depreciación. 

Si existen gastos de adiciones o mantenimiento se clasificarán en dos categorías: si el costo 

invertido no es significativo o si lo es. Para el primer escenario el costo no será añadido al valor 

de la propiedad, planta y equipo, el monto tendrá que ser menor a los C$3,000.00 en dado caso 

que trascienda este monto se considerará que si es significativo y por tanto se añadirá al valor del 

activo.  

Además con el último planteamiento la ley 822 ley de concertación tributaria en su artículo 

45 numeral 3 “Cuando se realicen mejoras y adiciones a los activos, el contribuyente deducirá la 

nueva cuota de depreciación en un plazo correspondiente a la extensión de la vida útil del activo” 

y en el reglamento de la misma ley en el artículo 34 ordinal II establece que “, el nuevo plazo de 
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depreciación será determinado como el producto de la vida útil del activo por el cociente del valor 

de la mejora y el valor del activo a precio de mercado”. Por lo tanto, también se considerará estos 

artículos cuando se incorporen las mejoras.  

La entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo valor razonable pueda 

medirse con fiabilidad por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento de la 

revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro de valor posteriores. 

Cuando se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una 

revaluación, tal aumento debe ser acreditado directamente en otro resultado integral y se acumulará 

en el patrimonio, bajo el encabezamiento de superávit de revaluación. 

Métodos de depreciación en los activos  

Las NIIF establecen diversos métodos de depreciación para distribuir el importe 

depreciable de un activo de forma sistemática a lo largo de su vida útil.  

Los métodos a utilizar serán por línea recta, el método de unidades producidas y método 

por kilómetros recorridos. vida útil. Panadería Inpala determinará el método por cada activo de 

conformidad a su naturaleza. Tal es el caso de la maquinaria que se depreciará por el método de 

unidades producidas, el equipo de reparto se deprecia por el método de kilómetros recorridos, así 

como los otros activos que dependiendo su naturaleza se depreciarán por el método de línea recta 

sino se considerare otro método razonable. 

Dichos métodos se aplicarán uniformemente en todos los periodos, a menos que se haya 

producido un cambio en el patrón esperado de consumo de dichos beneficios económicos futuros. 

El reconocimiento de la depreciación se realizará directamente al gasto o al costo, y se hará 

tomando como base y referencia la vida útil del activo o el componente. La depreciación no debe 

cesar cuando el componente esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se 

encuentre depreciado por completo; sin embargo, con excepción de las maquinarias debido a que 

es por el método de unidades producidas, el cargo por depreciación debe ser nulo cuando no haya 

actividad temporal de producción. 
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Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material 

cuando su valor contable supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe 

entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. 

Baja de activos 

Los elementos del inmovilizado material se darán de baja en el momento de su enajenación 

o disposición por otra vía o cuando no se espere obtener beneficios o rendimientos económicos 

futuros de los mismos. En el caso que le active se halla dañado y no se haya completado el total 

de la depreciación, el valor en libros que este tenía será reconocido como costo o gasto del periodo.  

La ley 822 ley de concertación tribuirá en su artículo “cuando los activos sean sustituidos, 

antes de llegar a su depreciación total, se deducirá una cantidad igual al saldo por depreciar para 

completar el valor del bien, o al saldo por amortizar, en su caso” sin embargo este será con la 

depreciación basada en la ley. 

Beneficios a los empleados  

Panadería Inpala reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados que tengan 

derecho por los servicios prestados, durante el período sobre el que se informa, los cuales se 

contabilizan como:  

Un pasivo, cuando el empleado ha prestado sus servicios a la Fundación quien le otorgan 

el derecho al beneficio, es decir, cuando existan hechos pasados y le crea el derecho al trabajador 

de recibir pagos en el futuro.  

Un gasto, cuando la entidad reconoce los beneficios económicos procedentes del servicio 

prestado por el empleado. 

Panadería Inpala medirá el importe de los beneficios a corto plazo que tenga derecho un 

empleado, como resultado de los servicios prestados durante el período en el que se informa, 

reconociendo de acuerdo con lo establecido en esta política. 
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Ingresos  

Los ingresos son todos aquellos incrementos en los beneficios económicos producidos a lo 

largo del periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los 

activos, o bien como decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del 

patrimonio. 

Panadería INPALA reconocerá los ingresos cuando: 

• El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.  

• Es probable que la Entidad obtenga los beneficios económicos derivados de la transacción.  

• El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad.  

• Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con 

fiabilidad. 

Medición Inicial  

Panadería Inpala medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir; excluyendo todos los importes recibidos por cuenta de 

terceras partes. 

Medición Posterior  

Luego de haber reconocido ingresos de actividades ordinarias, Panadería Inpala los medirá 

al valor neto de la contraprestación recibida o por recibir, disminuyendo cualquier importe por 

devolución o descuento que suceda en fechas posteriores a la transacción. 

Gastos  

Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo sobre el que se informa, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o 

bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el 

patrimonio. 
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Reconocimiento  

Panadería Inpala reconocerá como gastos, los decrementos en los beneficios económicos o 

en el potencial de servicio relacionados con la salida o la disminución del valor de los activos o 

con el incremento en los pasivos, cuando este pueda medirse con fiabilidad. 

Esta política aplica al momento de registrar todos los gastos incurridos en las actividades 

ordinarias de la Fundación procedentes de: 

• Honorarios  

• Impuestos 

• Arrendamientos  

• Contribuciones y afiliaciones  

• Seguros  

• Servicios  

• Gastos legales  

• Mantenimiento y reparaciones  

• Adecuaciones e instalaciones  

• Otros 

Medición  

Los gastos de la entidad se medirán al costo de estos que puedan medirse de forma fiable. 

Panadería Inpala optará por cualquiera de las siguientes clasificaciones para el desglose de los 

gastos:  

• Por su naturaleza, es decir; cuando se detalla el tipo de gasto (por ejemplo, gastos generales, 

depreciación, costos, beneficios a los empleados) y no se redistribuirán entre las diferentes 

funciones dentro de la entidad.  

• Por su función (como parte del costo de las ventas o de los costos de actividades de 

distribución o administración). 
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4.4.7 Estados Financieros de Panadería Inpala al 31 de diciembre 2019. 
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4.4.8 Partidas contables 

1. Se compra materia prima por C$ 585,000 y suministro por C$ 457,000. 60% al contado y 

el resto al crédito. 

2. Se envían materiales directos a la producción en proceso por un monto de C$ 550,000 y 

materiales indirectos por C$ 360,200. 

3. Se solicita préstamo bancario al Banco de la producción por un monto de C$ 100,000, a 

una tasa de interés del 6% anual con cuotas mensuales a dos años de plazo, el banco nos 

cobra una comisión del 1% por papeleo y desembolso. 

4. Se paga la nómina por 250,000.00. Y se distribuye en 80% producción, 35% gasto de venta 

y 25% gasto de administración. 

5. Se termina la producción y se envía al inventario de productos terminados. 

6. Se vende el total de los productos terminados con un margen del 90%, el 90% al contado 

y el resto al crédito. 

7. Los clientes nos abonan el 50% de la deuda  

8. El 01 de mayo se compra un vehículo para reparto de la mercadería que equivale a un 

monto de $5,500 a una T.C 35.00 La empresa estima que su vida útil es de 650,000.00 

kilómetros recorridos. 

9. Se compra papelería y útiles de oficinas por C$ 5,000 al contado. 

10. Abonamos a nuestros proveedores el 25% del saldo a deberles 

11.  Se paga mantenimiento de la cámara de fermentación utilizado en la producción por C$ 

2,500 al contado. 

12. Se paga publicidad por C$ 3,000 al contado. 

13. Se dio de baja a un horno industrial. 

14. El 31 de junio se compra un horno industrial para la producción por C$ 65,000.00 al 

contado y se pone en funcionamiento al día siguiente.  

15. Se efectúa el registro de la depreciación del periodo.  

16. Se pagan los servicios básicos de agua, luz e internet por un monto de 35,000.00 

17. Se procedió a realizar una revaluación del edificio. El perito determino que el edificio tiene 

un valor de 4,500,000.00 
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4.4.9 Contabilización de las partidas 

1. Se compra materia prima por C$ 585,000 y suministro por C$ 457,000. 60% al 

contado y el resto al crédito. 

 

 

 

2. Se envían materiales directos a la producción en proceso por un monto de C$ 550,000 

y materiales indirectos por C$ 360,200. 
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3. Se solicita préstamo bancario al Banco de la producción por un monto de C$ 100,000, 

a una tasa de interés del 6% anual con cuotas mensuales a dos años de plazo, el banco 

nos cobra una comisión del 1% por papeleo y desembolso 

 

 

1.1 Se pagan comisión bancaria 
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3.2. Se provisionan intereses bancarios del 6% 

 

 

4. Se paga la nómina por 250,000.00. Y se distribuye en 80% producción, 35% gasto de 

venta y 25% gasto de administración. 
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5. Se termina la producción y se envía al inventario de productos terminados. 
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6. Se vende el total de los productos terminados con un margen del 40%, el 90% al 

contado y el resto al crédito. 
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7. Los clientes nos abonan el 50% de la deuda 

 

8. Se compra un vehículo para reparto de la mercadería que equivale a un monto de 

$5,500 a una T.C 35.00 La empresa estima que su vida útil es de 5 años. 

 

Se compra un equipo de transporte, principalmente uno de reparto para trasladar la producción, 

y la materia prima. Según sección 17 NIIF para PYMES en el párrafo 17.9 “Una entidad medirá 

un elemento de propiedad, planta y equipo por su costo en el momento del reconocimiento inicial”. 

Siempre que esta cumpla con las características o condiciones necesarias para ser reconocido como 

propiedad planta y equipo será valorado por su costo de adquisición.  

 

El párrafo 17.10 de las NIIF para PYMES nos dice que el costo será el precio de adquisición 

que incluye los honorarios legales y de intermediación, aranceles de importación y los impuestos 

no recuperables, después de deducir los descuentos y rebajas. Así también formará parte del costo 

los atribuibles a la ubicación del activo en el lugar. 
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9. Se compra papelería y útiles de oficinas por C$ 5,000 al contado. 
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10. Se registra abono a nuestros proveedores el 25% del saldo pendiente 

 

11. Se paga mantenimiento de la cámara de fermentación utilizado en la producción por 

C$ 2,500 al contado. 

La NIIF para PYMES en el párrafo 17.15 nos dice que Una entidad reconocerá los costos del 

mantenimiento diario de un elemento de propiedad, planta y equipo en los resultados del periodo 

en el que incurra en dichos costos. Por lo tanto, se procede a realizar el registro en el costo del 

periodo: 
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12. Se registra pago de publicidad por la suma de C$ 3,000.00 al contado. 

 

13. Se dio de baja a un horno industrial. 

En el caso de dar de baja a un activo se toma en cuenta la depreciación que tiene el activo y su 

valor en libro en este caso hay que tomar en cuenta que tenemos 2 perspectivas con base de NIIF 

y base legal.  
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Según la NIIF para PYMES párrafo 17.27 se dará de baja a un elemento de propiedades, 

planta y equipo cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o 

disposición y el párrafo 17.28 dice que una entidad reconocerá la ganancia o pérdida por la baja 

en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo en el resultado del periodo en que el 

elemento sea dado de baja en cuentas. 

 

En este caso el horno ya no se podía utilizar por lo que se procedió a reconocer una pérdida 

por la baja en cuentas. Por lo que se realizará el siguiente asiento contable de acuerdo a las NIIF: 
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Según base legal se tiene otro valor de depreciación y por ende el valor en libros no es el 

mismo. Según el artículo 45 numeral 5 de la LCT "Cuando los activos sean sustituidos, antes de 

llegar a su depreciación total, se deducirá una cantidad igual al saldo por depreciar para completar 

el valor del bien, o al saldo por amortizar, en su caso. 
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14. Se compra un horno industrial para la producción por C$ 65,000.00 Al contado.  

 

Para reponer el horno industrial que fue dado de baja debido a que estaba en mal estado se 

realizó la compra de uno nuevo. Según las NIIF para PYMES en el párrafo 17.9 Una entidad 

medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el momento del 

reconocimiento inicial. 

 

 

 

 

 

15. Se registra la depreciación del periodo 

Se registra la depreciación del periodo, calculada en base a los métodos de depreciación 

que la sección 17 NIIF para PYMES establece para garantizar cumplir el objetivo de los 

métodos de depreciación el cual consiste en la recuperación paulatina del dinero invertido en 

un activo, pero existen diferencias en el grado de recuperación. 

El apartado 17.22 nos dice “Una entidad seleccionará un método de depreciación que 

refleje el patrón con arreglo al cual espera consumir los beneficios económicos futuros del 

activo.” 
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Para llevar a cabo este proceso la entidad hizo uso del método de línea recta, método de 

unidades producidas entre otros, con el propósito de calcular el valor razonable de depreciación 

de los bienes de propiedad planta y equipo. 
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16. Se pagan los servicios básicos de agua, luz e internet por un monto de 35,000.00 

 

 

 

17 se registra la revaluación del edificio. El perito determino que el edificio tiene un valor de 

C$ 4, 500,000.00 

La revaluación se puede entender como un procedimiento necesario para llevar a cabo la 

fiabilidad entre los valores según mercado y los expresados en libros. 

Según sección 17.15 “Una entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo 

cuyo valor razonable pueda medirse con fiabilidad por su valor revaluado, que es su valor 

razonable, en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe 

acumulado de las pérdidas por deterioro de valor posteriores”. 

En los casos de revaluación de edificios el valor de estos se determinará basándose en el 

del mercado mediante una tasación, es decir una estimación del precio de mercado del bien en un 

momento determinado, esto claramente debe de llevarse a cabo por un perito valuador, un experto 

en el tema. 
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Estados Financieros al 31 de diciembre 2020 
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V. Conclusión 

Finalmente, tras el desarrollo de la presente investigación, se puede concluir con que se han 

abordado satisfactoriamente los conceptos generales relacionados a las panaderías en Nicaragua, 

así como la importancia de estas en la economía nacional con el propósito de que el lector 

obtuviese un conocimiento previo sobre la temática a abordar. De igual forma, se lograron describir 

las generalidades de la Contabilidad, así como de las Normas Internacionales de Información 

Financiera para Pymes. 

También de acuerdo a nuestros objetivos se explicaron los procedimientos contables 

establecidos en la sección 17 Propiedad Planta y Equipo, de las NIIF para PYMES entre estos se 

mencionaron las características que presentan los activos de propiedad, planta y equipo, las 

distintas formas con las que una entidad puede medir dichos activos y otros aspectos. Por último, 

para aclarar lo descrito anteriormente se desarrolló un tratamiento contable donde se logra 

identificar los diferentes procesos que se realiza una empresa para reconocer sus transacciones 

desde el punto de vista del estándar internacional NIIF. 
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Anexo 1 

Tabla 1.  

Depreciación Financiera del Horno Industrial 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 2 

Depreciación fiscal del Horno Industrial 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 3 

Depreciación financiera del Escritorio 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 4 

Depreciación legal del Escritorio 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 5 

Depreciación financiera de Mesa de acero inoxidable 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 6 

Depreciación legal de Mesa de acero inoxidable 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 7  

Depreciación financiera de Amasadora de pan

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 8 

Depreciación legal de Amasadora de pan 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 9 

Depreciación Financiera de Cocina Industrial

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 10 

Depreciación legal de Cocina Industrial 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 11 

Depreciación financiera de Edificio 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 12 

Depreciación legal de Edificio 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 13 

Depreciación financiera del nuevo horno (adquirido en reemplazo al horno depreciado) 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 14 

Depreciación legal del nuevo horno industrial  

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 15 

Depreciación financiera de la Vitrina 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 16 

Depreciación legal de la Vitrina 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 17 

Depreciación financiera de Computadora HP 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 18 

Depreciación legal de Computadora HP 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 19 

Depreciación financiera de Sillas  

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 20 

Depreciación legal de Sillas  

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 21 

Depreciación financiera de Camión de reparto 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 22 

Depreciación legal de Camión de reparto 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 23 

Depreciación financiera del nuevo camión de reparto  

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 24 

Depreciación legal del nuevo Camión de reparto 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 25 

Depreciación financiera de la Impresora  

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 26 

Depreciación legal de la Impresora  

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tabla 27 

Depreciación financiera de Cámara de Fermentación  

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 28 

Depreciación legal de Cámara de Fermentación  

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Anexo 2 

Depreciación total del periodo 

Tabla 29 

Depreciación financiera total 

 

Fuente: Elaboración Propia  

Tabla 30 

Depreciación legal total 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Anexo 3 

Tabla 31. 

Cálculo de la revaluación del edificio. 

 

 

  

Fuente : Elaboración propia. 
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Anexo 4 

Tabla 32. 

Valores en libros de la propiedad, planta y equipo.  

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

  

 


